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Prezocolización de Acta 

  

Eo 1) Escritura otorgada en la Ciudad de San José a las 12:00 hrs del 20/07 apta 
ON a l dl E t 

e] María de la Cruz Villanea Villegas 

y EA, , Notario(al Púbiic Y 
¿e 

  7 

y A 
NÚMERO CIENTO QUINCE/- Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLGAS “Notario Pública con 

oficina abieta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, 

debidamente comisionada al efecto protocolzo el acia que en lo conducente dice: “ACTA NUMERO 
ones y 

e e ¿ 
E ACTA NÚMERO UNO Acta de Asamolea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de la empresa] | 

  

e AMUNAKI, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica numero tres - ciento uno- 

seiscientos cuarenta y ocho mil ll novecientos sesenta y ocho, celebrada en su domicilio social en de 

¡San José, Escazú, Guachipetin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, y po 
» 1 

Tercer Piso, a las nueve horas del diecnueve de julio de dos mil doce con la asistencia de... . Estando 

representado la totalidad del capital social se prescinde del frámite de convocatoria previa y se toman]! Pa, 

  

oli ab Ñ 
por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran [irmes: ARTÍCULO PRIMERO So 

rm E PA 

Conoce y aprueba la cesión y traspaso de las queniemas acciones comunes y nommnatvas que realiza 

la señora Melissa Guardia Tinoco, que le pertenecían, a favor de la señora AZÚUCENA DEL PILA 

(nombres) NUÑEZ ZAPATA tapellidos), de nacionafidad Ecuntoriana, mayor, casada una vez, 

  

2 Contadora, vecina de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito-Ecuador, 

! portadora del pasaporle de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete cinco, y lal - Po 

cesión y traspaso de quinientas acciones comures y nominatvas que realza la señora Vwian Crstina Ñ ; 

Brenes Barrantes, que le pertenecía, a favor de la misma AZUCENA DEL PILAR (nombres) NUÑEZ 

ZAPATA (apellidos), de calidades dichas. En viciud de lo anterior, la señora Núñez Zapata se convierte 

en dueña de la totalidad del capilal social de la sociedad AMUNAKL SOCIEDAD ANÓNIMA, con 

cédula de personeda juridica númera tres — ciendo Uno seiscientos cuarenta y ocho tral novecientos 

sesenta y ocho Por fo existir certificados de acciones, se ordena emilir uno nuevo, en la siguiente 

arma (y Señe única, cero uno, que representa mil acciones comunes y caminafivas de diez colones I
S
S
 

: cada una a favor de la señora Nuñoz Zapata Se acuerda re alizar ta anolación correspondiente en rel 

$ ANAL 6 LA e a 

Librodel Regis tro-de Accionista ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad s0     
  

acuerda revecar los nombramiento del Presidente, Secretarió y Tesorero de la Junta Directiva, y en su 

      

¿1390823568 15 1 ] iman 
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,terido a la vista; (4) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no ha 

cas MV 
dr sd Une 

  

    

1. PILAR ( (rombres) NUNEZ ZAPATA iapelldos), de nacionalidad Ecuatoriana, mayor, cana na y vel 

Contadora, vecina de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaros!, piso diez Quito E 

  

  

j e l ga, 

portadora del pasaporte, de su país número uno “Siete unú cero siste cinéo ocho dos des cinco; (1) 
/ 2. 

Secreto! DANIELA QUESADA CORDERO, máryor, soltera, asistente legal, vecina de San Antonia. de a 
a a 

o E l- 

Coronado, Condominio San Antonio, casa trece BA. portadora de la cédul a de identidad número uno-mil Y 

trescientos veinticuatro -seiscióntos noventa y siete: (mm Fesore | FABIOLA. SAENZ QUESADA 
sonda 

mayor, divorciada, abogada, con Afcna abierta en San José, Escazú. Edificio Fuente Cantos Prima 
; 
; 

la cédula de identidad, úmero un 
A 

— 

r Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de A 

novecientos cincuenta y tres-setecientos setenta y custro, Los nombrados aceptan sus cargds 

mediante carta dirigida e esta Asamblea, y entran en posesión de los mismos ARTICULO TERCERO: 

Se comisiona al Notano Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS y protocol izar en lb 

te
 conducente lá presente acta Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después d 

¡Y
 iniciada.” La suscrita notario da fe:y hace constar que: (a) La sociedad AMUNAKI, SOCIEDA 

ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica numero res - ciento uno- seiscientos Cuarenta y ocho ml 

—
 novecientos sesenta y Ocho. se encuentra debidamente mscrita en el Registro Público, Secció 

Mercantil, bajo la cédula de persona juridica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenta y ccha mi 
e 

e 

novecientos sesenta y ocho; (b)iGan vista en el Libro de Áctas de Asamblea; ¿General de Accionistas, 

+0
 que debidamente legalizado lleva la compañia, del cual se conserva copia en el Protocolo d 

Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cía asistió Ja totalidad del capita! social de ía 

e 
compañía, motivo por el cual se prescindió del requisto de pubicacion y convocatoria previa: (e) Cof 

vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea. fueron tomados por unanimidad, «SP 
e e 

e vd a e 

encuentran firmes, y elacta se encuentra debidamente tirmada Y asentada en el LiBro de Actas que hp 

asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, dl 

tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) La suscrita Notario se encuentra debidamenté 

= autorizado para esta protocolización..Es todo Extiendo un primer testimonio para la sociedad con a 
Be eran 

original. Leido lo escrito y confrantado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme $ firmp 

UU
 2n ta ciudad de San José. a las doce horas del veinte de julio del dos mil doce.- -ILEGH ME L 

anterior es cogía fiel y exacta de la esentura número ciento quince. visimie al tolo ciento cinco vuelta,  
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lo del tomo tres del prolocolo Gel suserto notario. Confrontado con su original resulta conforme Y A 

pan 
e 

expido como primer testimoria en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. 
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RAZON NOTARIAL: La suscrito Notario Público, de fe y hago constar con vista en la matriz que (1) el 
A in 

domicilio de la Tesorera de la Junta Direciiva es en San José. Escazú, Residencial Pinar del Río en 

Guachipelin, Condominio Las Tejas 1l, (ii) que le ARTICULO PRIMERO no toma nota el Registro; y (ti) 
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que la protocolización se ha hecha en lo conducente y que lo y 

meoifica, ni condiciona lo transcrito. Es todo. San José, treinta y uno de juñio de dos mil doce. Á 
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mitido no altera restringe. desvirtúa, 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
JARUSTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
uva de La Haye du E octonrs IET 

    
3 presente decusmato y nos 

CU O AA Le RS aO da sad 
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l RAZON: De conformidad con la tacu 
| prevista en el numeral cinco del Art. 18 
| ía Ley Notarial CERTIFICO, que la pres 
¡ FOTOCOPIA es IGUAL al docu 

tad ¡ 
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